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Imi DipotatiHe Proraial de U i i 
MÍO m M r t É MftriMÉlEsM 
Z o n a de V a l e n c i a d e D o n J u a n 

E D I C T O 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que por la Tesorería de 

Hacienda de esta provincia y en cada 
una de las certificaciones de descu
biertos por los conceptos y ejercicios 
que al final se indican, se ha dictado 
Ja siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de las 
deudas en el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de dicho 
Eeglamento. 

L a preinserta providencia es suscep
tible de los siguientes recursos: 1.° De 
reposición, ante la propia Tesorería de 
Hacienda, en el plazo de ocho días 
hábiles. 2.° Reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal corres 
pondiente, en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia. Dichos pla
zos se contarán desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación se
rán los determinados en los artículos 
137 de la Ley General Tributaria y 95-4 
del Reglamento General de Recauda
ción. 

Y no siendo posible como se justifi
ca documentalmente, notificar confor
me se determina en el artículo 99-2 del 
citado Reglamento, la anterior provi
dencia a los sujetos pasivos que al 
final se relacionan por ser desconoci
dos su domicilio y paradero, así cómo 
por ignorar quienes puedan ser sus 
representantes legales en esta Zona 
Recaudatoria, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 99-7 del repetido texto 
legal, se hace la notificación por medio 
del presente edicto que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el Tablón de anuncios 
de la respectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Ofici
na Recaudatoria, sita en la Avenida 

Carlos Pinilla, 39, de Valencia de Don 
Juan, advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se procederá inmediatamente al 
embargo de sus bienes. 

Así mismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezca en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dictada 
en el expediente por el Recaudador, 
practicándose a partir de este momen
to todas las notificaciones en la pro
pia Oficina Recaudatoria por simple 
lectura de las mismas (art. 99-7 del 
Reglamento General de Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda en el plazo de ocho días, con
tados desde el siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia (artículo 187-1 del R. G. de Re
caudación). 

La interposición de cualquier recurso 
o reclamación no producirá la suspen
sión del procedimiento de apremio, a 
menos que se garantice el pago de los 
débitos perseguidos o se consigne el 
importe de éstos en la forma y términos 
que se expresan en el ratículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación. 

RELACION DE L O S SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE E S T E EDICTO 

Sujeto pasivo 

José Alonso Alvarez 
El mismo 
Maximina Velasco Morán 
L a misma 
Federico Ordóñez Alvarez 
E l mismo 
Maximino Cembranos Casado 
Nicolás Rey Alvarez 
El mismo 
•Delia Alvarez Martínez 
La misma 
Maximino Cembranos Casado 
Maximino Cembranos García 
Moisés Nava Aparicio 

Ejercicio 

1971 

Concepto Domicilio Importe 20 0/0 
principal recargo 

1970 

T. Empresas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Transmisiones 
T. Empresas 

Ardón 
Idem 
Idem 
Idem 

Valdevimbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2.950 
2.950 
1.475 
1.475 
4.425 
4.425 
2.750 
3.688 
3.687 

856 
856 

2.750 
2.971 

320 

590 
590 
395 
395 
885 
885 
550 
738 
737 
171 
171 
550 
594 
64 



Sujeto pasivo 

Vicente Madrid 
E l mismo 
Gabriel Rodríguez 
Amor José Huerga Huerga 

Ejercicio 

1971 

Concepto 

Tasas 
Idem 

R. Eventuales 
Cta. Beneficios 

Domicilio 

Villamandos 
Idem 
Idem 

Villaquejida 

Importe 
principal 

844 
34 

200 
1.200 

20o/o 
recargo 

169 
7 

40 
240 

En Valencia de Don Juan a 21 de mayo de 1971—El Recaudador, Félix Salán Gallego—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, A. Villán. 2964 

ORGANIZACION SINDICAL 
O B R A S I N D I C A L D E L H O G A R 

Y A R Q U I T E C T U R A 

ANUNCIO DE CONCURSO 
E l Boletín Oficial del Estado nú

mero 129 de 31 de mayo de 1971, pu
blica anuncio de concurso para la 
reparación de 108 viviendas de protec
ción oficial en Vega de Espinareda 
(León), cuyo tipo de licitación es de 
seis millones ochocientas diez mil once 
pesetas (6.810.011). Dicho anuncio ha 
sido modificado en lo que al lugar de 
celebración del concurso se refiere, que 
será en la Dirección Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectu
ra, Paseo del Prado, números 18 y 20 
Madrid. 
3028 Núm. 1243—99,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Barjas 
Aprobadas por el Pleno del Ayun

tamiento las hojas de inscripción del 
padrón municipal, con los resúmenes 
numéricos con referencia al 31 de di
ciembre de 1970, se exponen al público 
por término de quince días en la Se
cretaría municipal, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 100-5) del Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial, a efectos de presentar por 
el vecindario ante el Sr. Alcalde, recia 
maciones sobre inclusiones, exclusio
nes y datos de inscripción y clasifica 
ción de cada habitante. 

Barjas,- 25 de mayo de 1971.—El 
Alcalde, José A. Muiños González. 

2966 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

CONVOCATORIA PARA CONSTITUCION DE 
UNA COMUNIDAD DE REGANTES 

Para cumplir lo dispuesto por el Co 
misario Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Duero, en oficio de fecha 19 de mayo 
pasado, dictado como consecueneia de 
lo dispuesto por el artículo 1.° de la 
O. M. de 13 febrero de 1968, por el pre 
senté anuncio se convoca a teídos los 
regantes de la acequia de los tres pue 
blos, Nogarejas, Pinilla y Pobladura 
cuya toma de aguas es la Fuente del 
Tío Cristóbal y se convoca así mismo 
a los industriales, cualquiera que sea 
su título que de algún modo utilice las 

aguas de dicha acequia, para que 
comparezcan el domingo siguiente al 
día en que se haya cumplido quince 
días naturales a partir de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a las cuatro de la tarde, 
en el pueblo de Pinilla, edificio de la 
antigua Escuela de niñas, con el obje
to de constituir la Comunidad de Re
gantes de la mencionada acequia, re
lacionándose en dicha junta los usua
rios de las aguas y designándose una 
Comisión para que formule los proyec
tos de Estatutos por que ha de regirse 
dicha Comunidad de Regantes. 

Castrocontrigo, 1 de junio de 1971.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
3019 Núm. 1244—187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de habilitación de crédito 
núm. 1 en el presupuesto ordinario 
del actual ejercicio para pasar el su
perávit del ejercicio anterior al presu
puesto extraordinario núm. 1/71, se 
halla de manifiesto al público por es
pacio de quince días para que pueda 
ser examinado por las personas intere
sadas y formular reclamaciones. 

Sena de Luna, 1 de junio de 1971.— 
E l Alcalde, M. Suárez. 3017 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
las Tablas o Indices de Valor, por pe
ríodos trienales desde 1941, hasta 1971, 
para la aplicación del arbitrio sobre el 
incremento del valor de los terrenos, 
se exponen al público, para conoci
miento de los interesados, por espacio 
de quince días, durante el cual pueden 
examinarlos en la Intervención de este 
Ayuntamiento y formular contra los 
mismos los reparos que estimen opor
tunos. 

Astorga, 1 de junio de 1971.—El Al
calde, Gerardo García Crespo. 3018 

• 
* * 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario, 
para la obra denominada «Complejo 
Polideportivo>, por un importe de doce 
millones quinientas mil pesetas, se 
expone al público en la Interven
ción de este Ayuntamiento en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 696 de la Ley de Régimen 

Local, para que durante el plazo de 
quince días puedan las personas espe
cificadas en el artículo 683-1 del mismo 
texto legal, presentar en este Ayunta
miento, las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes. 

Astorga, 1 de junio de 1971—El A l 
calde, Gerardo García Crespo. 3018 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

En cumplimiento del número 2, del 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local y párrafo 2 de la regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad, se hallan 
expuestas y de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las Cuentas del Presupuesto y de la 
Administración del Patrimonio corres
pondientes al ejercicio de 1970, con 
todos los justificantes y el dictamen de 
la Comisión correspondiente, cuya ex
posición es de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio ene í 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante ese plazo y ochó días más tardey 
podrán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que se estimen 
pertinentes. 

Toral de los Guzmanes, 25 de mayo 
de 1971—El Alcalde, Ambrosio Pérez 
Pérez. 3020 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
CUENTAS 
Folgoso de la Ribera, Cuenta general 

del presupuesto ordinario, así como 
la de administración del patrimonio» 
y la de valores independientes y au
xiliares del presupuesto, correspon
dientes al ejercicio de 1970.—15 días 
y 8 más. 2938̂  

Pajares de los Oteros, Cuenta general 
del presupuesto ordinario de 1970, 
así como la de caudales, adminis
tración del patrimonio y valores au
xiliares del mismo.—15 días y 8 más. 

2939' 



Prioro, Cuenta general del presupuesto 
ordinario, así como las cuentas de 
valores independientes y auxiliares 
del mismo y de administración de 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1970.-15 días y 8 más. 

2989 
Vegas del Condado, Cuentas general 

del presupuesto ordinario, la de va
lores independientes y auxiliares, 
así como la de administración del 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1970.—15 días y 8 más. 

2990 
Brazuelo, Cuenta general del presu

puesto, de patrimonio y valores in
dependientes y auxiliares del presu
puesto, referida al ejercicio de 1970. 
15 días y 8 más. 3002 

Soto de la Vega, Cuentas del presu
puesto municipal ordinario, asi como 
la de administración del patrimonio 
y las de valores auxiliares e inde
pendientes, todo ello del ejercicio 
de 1970.-15 días y 8 más. 2992 

Bercianos del Páramo, Cuentas de ad
ministración de patrimonio corres
pondientes a los ejercicios de 1959 
y 1960.-15 días y ocho más. 3055 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Camponaraya, Expediente núm. 2 de 

suplemento y habilitación de crédi
tos al presupuesto ordinario del pre
sente ejercicio.—15 días. 2976 

PADRONES 
Villafranca del Bierzo, Padrón general 

de habitantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1970.-15 días. 3006 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1971. Plazo: 15 días 
Adrados de Ordás 
Callejo de Ordás 
Formigones 
Riocastrillo de Ordás 
Santa María de Ordás • 
Santibáñez de Ordás 
Selga de Ordás 
Villapodambre 
Villarrodrigo de Ordás 2937 
Luengos de los Oteros 2943 
Banuncias 2994 
Malillos de los Oteros 2995 
Villaraarco 2996 
Villavelasco 3037 

CUENTAS 
Luengos de los Oteros, Cuenta-liqui

dación del presupuesto ordinario 
de 1970.-15 días. 2943 

Malillos de los Oteros, Cuenta - liqui
dación 4el presupuesto ordinario 
de 1970.-15 días. 2995 

Ardón, Cuentas del ejercicio de 1970. 
15 días. 3036 

Administración de Justicia 

mmm mmm de non 
Don Manuel González Suárez, Secreta

rio de la Audiencia Provincial de 
León. 
Certifico: Que en el recurso de ape

lación número 22 del año en curso 
interpuesto por la representación de 
Werner, S. A. E . contra sentencia dic
tada en los autos civiles número 300 
de 1970 procedentes del Juzgado Muni
cipal número uno de los de esta capital, 
se dictó sentencia con fecha 17 del co
rriente mes cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Visto ante esta Audiencia Provincial 
el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada en estos 
autos, por el Juzgado Municipal núme
ro uno de los de León, con fecha 20 de 
febrero de 1971, seguido entre partes, 
de una como apelante, Werner, S. A . E . , 
representada por el Procurador señor 
Berjón Millán, y defendido por el Le
trado Sr. Berjón Sáenz de Miera; y de 
otra como apelada, don César Orosa 
López, no personada en este recurso, 
siendo Ponente el limo. Sr. Magistrado 
D. Martín J . Rodríguez López. 

Fallamos: Que estimando el recurso 
de apelación interpuesto por la repre
sentación legal Werner, S. A. E . contra 
sentencia dictada en estos autos por el 
Juzgado Municipal número uno de 
esta capital, debemos revocar y revo
camos dicha sentencia y en consecuen
cia condenamos a don César Orosa 
López a que pague a dicha sociedad 
la suma de treinta y seis mil doscien
tas setenta y cinco pesetas, con expre
sa imposición de las costas de primera 
instancia al demandado, sin hacer ex
presa imposición de las causadas en 
este recurso. Notifíquese esta sentencia 
en la forma prevista para los deman
dados rebeldes. 

Lo inserto concuerda bien y fielmen
te con el original a que me remito, y 
para que conste y sirva de notificación 
al demandado rebelde don César Orosa 
López, libro la presente que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia conforme viene ordenado, en 
León, a veintiocho de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.—Manuel Gon
zález Suárez. 
2985 Núm. 1249—308,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Jesys-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 32 de 1971 
seguidos a instancia de la Sociedad 
Española del Acumulador Tudor, S. A., 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
D. Francisco García Marqués, mayor 
de edad, industrial y vecino de Pon-
ferrada, sobre reclamación de cantidad; 
por resolución de esta fecha se acordó, 
sacar a segunda y pública subasta por 
término de ocho días y sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial, con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la 
misma, los bienes muebles embarga
dos como de la propiedad del deman
dado que a continuación se describen: 

1.—Un coche turismo marca Síni
ca-IGÜO, matrícula LE-41.527, color 
azul, motor núm. 219620 y bastidor 
núm. 386341 en buen estado. Tasado 
pericialmente en cincuenta y tres mil 
pesetas. 

2—Un Telescope-Regular faros, 
marca Eya, para regular faros o luces 
de automóvil, de color blanco, en es
tado de uso. Tasado pericialmente en 
siete mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Ponfe
rrada sito en la calle de Queipo de 
Llano, núm. 1, 1.°, el día veintidós de 
junio próximo a las once treinta horas 
de su mañana, previniéndose a los li-
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del avalúo de los bie
nes que sirve de tipo, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, con 
la expresada rebaja del veinticinco por 
ciento. Que el remate podrá hacerse 
en calidad de poder cederlo a un ter
cero, y que los bienes embargados, 
objeto de subasta, se hallan deposita
dos en poder del propio demandado 
D. Francisco García Marqués, vecino 
de Ponferrada, c/ 204, núm. 35, donde 
podrán ser examinados por los lici-
tadores. 

Dado en Ponferrada a veintisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.—Jesús-Damián López Jiménez.— 
E l Secretario, (ilegible). 
3030 Núm. 1240 —363,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don J e s ú s - D a m i á n López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: que en los autos de ju i -



ció ejecutivo número 128 de 1970 se
guidos a instancia de don Manuel 
Iglesias Quiroga, industrial y vecino 
de Ponferrada, representado por el Pro
curador don Francisco González Martí
nez, contra don Angel Calleja Fernán
dez, industrial y vecino de esta ciudad 
L a Martina, sobre reclamación de can
tidad; por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de ocho días y 
sirviendo de tipo el de su tasación pe
ricial, los bienes muebles embargados 
como de la propiedad del demandado 
que a continuación se describen: 

1. —Una furgoneta marca «Citroen>, 
matrícula L E 52.675, tasada pericial
mente en cincuenta y cinco mil pe
setas. 

2. —Una sierra circular escuadradora 
marca «Steton» con motor de cinco 
H. P. eléctrico, tasada pericialmente 
en ciento cincuenta mil pesetas. 

3. —Una máquina barnizadora de 
Cortina núm. 2.069 con tres motores 
eléctricos, tasada pericialmente en 
doscientas mil pesetas. 

4. —Una máquina prensa modelo 
4-P-5 de «Cortázar S. A.» de Vitoria, 
tasada pericialmente en doscientas mil 
pesetas. 

5. —Una encoladora núm. 2.045 con 
motor eléctrico de 1,5 H. P., tasada pe
ricialmente en treinta mil pesetas. 

6. —Una máquina guillotina núme
ro 54-1001-04 de la casa «Inalsa», con 
dos motores eléctricos de 2 H. P. tasa
da pericialmente en la cantidad de 
doscientas mil pesetas. 

7. —Una moldurera marca CAR-14 
núm. 26, con cinco motores eléctricos, 
tasada pericialmente en doscientas se
tenta y cinco mil pesetas. 

8. —Una excopladora modelo EKOP-
CI núm. 2.850 con motor de 3 H. P., ta
sada pericialmente en la cantidad de 
veinticinco mil pesetas. 

9. —Una máquina tupi, D-5 número 
14.478 con motor de 2 H. P., tasada pe
ricialmente en la cantidad de siete mil 
quinientas pesetas. 

10. —Una sierra circular combinada 
de la casa «Ramón ^Bros> de La Coru-
ña, con dos motores de 4 H. P. cada 
uno, tasada pericialmente en cien mil 
pesetas. 

11. —Una sierra de cinta de la casa 
«Menma S. A.-Claramundt» de Saba-
dell, tipo R-7, con motor de 3 H. P., ta
sada pericialmente en veinte mil pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Prime
ra'Instancia número dos de Ponferrada, 
sito en la calle Queipo de Llano, el 
día 22 de junio próximo a las doce 
horas de su mañana, previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del avalúo de los bie
nes que sirve de tipo sin cuyo requisi
to no serán admitidos, que no se ad

mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
poder cederlo a tercero. 

Dado en Ponferrada a veintisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.—Don Jesús-Damián López Jimé
nez.—El Secretario, (ilegible). 
3031 Núm. 1241.-495,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Torrijas (Toledo) 

Por medio del presente se hace sa
ber que en vi r tud de providencia 
dictada con esta fecha en las d i l i 
gencias preparatorias n.0 15/1969 se
guidas en este Juzgado de Instruc
ción de Torrijos, por estafa de nu&-
ve m i l pesetas, se acordó_ dejar sin 
efecto la prisión decretada contra el 
acusado Ramón Fuente Blanco, de
jándose sin efecto igualmente las re
quisitorias que fueron expedidas a 
los Excmos. Sres. Gobernadores Ci
viles de las provincias de Madrid, 
Barcelona y León, así como al señor 
Administrador del Boletín Oficial 
del Estado, con fecha 26 de abril de 
1971; ello al haberse presentado en 
este Juzgado dicho acusado y haber 
fijado domicilio. 

Dada en Torrijos a veintiocho de 
mayo de m i l novecientos setenta y 
uno.—(Ilegible). 2970 

Cedulos de citoción 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez Comarcal de esta Villa, en 
relación de esta fecha, recaída en los 
autos de juicio de faltas n.0 64-71, que 
sobre imprudencia con daños, se sigue 
en este Juzgado contra Cario Cornaggia 
y otro, se cita por medio de la presente 
para el acto del juicio de faltas que 
tendrá lugar en este Juzgado Comarcal 
el día treinta de junio próximo en hora 
de las 10,30 de su mañana, al mencio
nado denunciado Cario Cornaggia, de 
23 años, soltero, hijo de Angelo y Lui-
gia Giusepina, cuyo último domicilio 
conocido fue el Hostal Nisi, de Boñar, 
hoy en ignorado domicilio, a fin de 
que asista al mencionado acto del jui
cio con los medios de prueba de que 
intente valerse, haciéndosele saber 
puede hacer uso de lo establecido en 
el artículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma al denunciado Cario 
Cornaggia, cuyo domicilio se descono
ce, expido y firmo la presente en La 
Vecilla, a veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.—El Secre
tario (ilegible). 2951 

Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 
Comarcal de esta Villa, en resolución 
de esta fecha dictada en juicio de 
faltas núm. 11/71 seguido en este Juz
gado Comarcal, por muerte, lesiones y 
daños en accidente de circulación, por 

la presente se cita, llama y emplaza al 
perjudicado Teodomiro Maldonado 
Miguel, de 45 años, hijo de Basilio e 
Hipólita, natural de Villosilla de la 
Vega (Falencia), con domicilio ulti-. 
mámente en Guardo, calle el Arenal, 
núm. 20 y cuyo actual paradero se des
conoce, a fin de que se persone en 
este Juzgado Comarcal, en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para hacerle entrega de 
la indemnización correspondiente a 
los días que estuvo de baja con motivo 
de las lesiones que sufrió, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo en el 
indicado plazo, dicha indemnización 
será depositada en la Sucursal de la 
Caja General de Depósitos de León, a 
su disposición. 

Riaño, 28 de mayo de 1971—El Se
cretario P. H., (ilegible). 2953 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 596/71, 

instados por José Vigil Cabo, contra 
Tuñón y Blanco y otros, por revisión 
incapacidad silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día 22 de junio, a las diez 
curenta y cinco de la mañana. 

Se le requiere para que en término 
de seis días remita a esta Magistratura 
póliza que cubra el riesgo de acciden
tes de sus obreros, previniéndole que 
caso de no hacerlo podría decretarse el 
embargo preventivo de sus bienes. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demanda, lo expido en León, 
a veintiocho de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.—Luis Fernando Roa 
Rico.—Gonzalo F. Valladares Rico.— 
Rubricado. 2984 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 593/71, 

instados por Cesáreo Pérez Nuevo, 
contra Emilo Diez Ordóñez y otros por 
incapacidad, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veintidós de junio a las 
diez cuarenta y cinco horas de la ma
ñana. 

Se le requiere para que en término 
de seis días remita a esta Magistratura 
póliza que cubra el riesgo de acciden
tes de sus obreros, previniéndole que 
caso de no hacerlo pobría decretarse el 
embargo preventivo de sus bienes. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, lo expido en 
León, a veintiocho de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.—Luis-Fernan
do Roa Rico.—Gonzalo F . Valladares 
Rico—Rubricados. 2983 

IMPRENTA PROVINCIAL 


